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CRONOGRAMA DE TRABAJO PARA EL LEVANTAMIENTO DE INVENTARIOS FISICOS Y
VALORADOS GESTION 2016

Con el objeto de elaborar Estados Financieros gestión 2016 y medir la integridad de los saldos de
los bienes fungibles, medicamentos, productos quimicos y mater¡ales y suministros existentes en
los diferentes almacenes de la Universidad Juan Misael Saracho, se hace conocer a los
responsables, el cronograma de levantamiento de lnventarios, la hora de la actividad en todos los
almacenes es a las 8:30 am. del dÍa que corresponda.

Unidad Responsables

Responsable Dpto.

Finanzas Fecha

lmprenta y librería Universitaria Lic. Roger Alanoca Lic Amparo Villanueva 09t12t2016

ClÍnica OdontologÍa

Lic. Cristina Lema

Lic. Claudia Javier Lic. Alberto Cruz 09t12t2016

Laboratorio de Química

lng. Freddy López Zamora

Lic. Mariela Tapia 0711212016

CEANID lng. Adalid Aceituno Lic. Marcelo Zambrana 07 t12t2016

Lab. Análísis Clínico Dr. Lino Torrez Lic. Sandra Coronel 06112t2016

Almacén Central Sr Hernán Corvera Lic. Mariela Pozo 14t1212016

Almacén Posgrado Lic. Ángel Ovando Lic. lvon Gareca 13112t2016

Lab. BioquÍmica Farmacia Medicina

/SUSAT

Lic Araceli Balanza

Lic.

Lic. Janet Giron 06t12t2015
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CIRCULAR SGAF/FIN-CONT. NO 01 512016

En cumplimiento a procedimientos establecidos se instruye el levantamiento fisico y valorado de

inventarios para lo cual deben tomar u observar la información adjunta:

. Cronograma

. Procedimientos

. Formulario firmado

. Fecha límite de presentación 07 de diciembre de 2016 horas 18:00 p.m. en el Dpto. de

Finanzas.

El incumplimiento será de exclusiva responsabilidad de cada funcionario y sancionado de acuerdo

a reglamento de personal en vigencia.

TaljaT de octubre de 2016


